
1º CURSO E. PRIMARIA 
 
 
 
 
 

RATIO del aula Nº De Alumnos/as del aula Plazas libres 
18 alumnos/as 18 alumnos/as 0 

   
	  
 * A fecha del 3 de abril 2018. 
 
 
 
 
Ø EQUIPO DOCENTE: 

  
 ⁃ Tutora: Dña. Enriqueta  Carrera Cayuso. 

 ⁃ Inglés: Mª Carmen Galeto Domínguez. 

 ⁃ Religión: Mª Dolores Lucena Molina.  

  ⁃ E.F.: Nieves Torres Moreno.  

  ⁃ Música: Doña María José Higueras Hueso.  

  ⁃ Refuerzo Educativo:  Elvira Leonés  Alcalá   y Cristina Ruiz Rivas. 
 
 
 Ø Observaciones: 
  
 § Atención Educativa: Los alumnos/as que no optan por 

Religión. 
  
 § Se refuerza la Lecto - escritura. 
 
 
 
 
 
 
 



Ø HORARIO 
 

HORA/DÍA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
9 h a 10 h LCL 

 
ING MAT 

 
MAT 

 
LCL 

 10 h a 10:30 h EF 
10:30 h a 11 h MAT MAT REL/ VSC CNA MAT 
11 h 12 h MUS LCL EF ART 

12 h a 12:30 
 

Recreo 
 

Recreo Recreo Recreo Recreo 

12:30 h a 13h LCL LCL INGLES CNA INGLES 
13 h a 14 h ALCR CNA LCL LCL CSO 

 
 

Áreas: 
 

Lengua: LCL (4:45 h)  
Matemáticas: MAT (4 h) 
Ciencias Naturales:  CAN (1:30 h) 
Ciencias Sociales:  CSO (2:15h)  
Plástica: ART (1 h) 
Música: MUS  (1 h)  
Educación Física :  EF  (2 h) 
Inglés: INGLES  (2:30 h)  
Religión: REL (1.30 h) 
Valores Sociales y Cívicos: VSC (1.30h) 

 
 
 
 
 

Ø CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
CONOCIMIENTO DEL MEDIO. 

 
1. Pone ejemplos de elementos y recursos fundamentales del medio físico (sol, agua aire), y su 
relación con la vida de las personas, tomando conciencia de la necesidad de su uso responsable.  
Este criterio de evaluación pretende conocer la capacidad para observar, describir y explicar 
algunos elementos del medio físico así como de los recursos vitales para los seres vivos (aire, agua, 
tierra). Se apreciará también su capacidad para valorar la importancia de la adopción de medidas de 
protección del medio por parte de todas las personas y de los organismos locales. 

 



1.  Reconoce y clasifica con criterios elementales los animales y plantas más relevantes de su 
entorno así como algunas otras especies conocidas por la información obtenida a través de diversos 
medios.  
Este criterio trata de evaluar la capacidad para establecer criterios elementales de clasificación 
(tamaño, color, forma de desplazarse) e identificar animales y plantas por su pertenencia a alguno 
de los grupos establecidos. La utilización de diversas fuentes sobre todo las obtenidas a partir de 
medios tecnológicos, deberá ser muy dirigida por el docente pero requerirá que el niño o la niña sea 
capaz de integrar la información para su clasificación, independientemente de la fuente utilizada. 
 
 1. Identifica los medios de transporte más comunes en el entorno y conocer las normas básicas 
como peatones y usuarios de los medios de locomoción.  
Este criterio permitirá evaluar el grado de conocimiento sobre medios de transporte que se utilizan 
en el entorno próximo, así como la valoración que hacen de su utilidad. También se evaluará si 
conocen y respetan las normas básicas como peatones y usuarios (semáforos, mirar antes de cruzar 
o abrocharse el cinturón de seguridad). 
 
 1. Ordena temporalmente algunos hechos relevantes de la vida familiar o del entorno próximo.  
Por medio de este criterio se pretende medir la capacidad para describir aspectos característicos de 
la vida familiar, utilizando métodos sencillos de observación y nociones y unidades de medida 
temporales básicas. 
 
 1. Identifica diferencias en las propiedades elementales de los materiales, relacionando algunas 
de ellas con sus usos, y reconocer efectos visibles de las fuerzas sobre los objetos.  
Este criterio evalúa si son capaces de identificar propiedades físicas observables como olor, sabor, 
textura, peso/masa, color, dureza, estado o capacidad de disolución en agua, así como de explicar 
con ejemplos concretos y familiares la relación entre las características de algunos materiales y los 
usos a los que se destinan.  
También se valorará si captan intuitivamente la idea de fuerzas en relación con el movimiento. 
Deberán poner ejemplos de qué ocurre cuando se aplican fuerzas de la misma dirección y cuando 
se trata de fuerzas en contacto o a distancia. 
 
 1. Monta y desmonta objetos y aparatos simples y describir su funcionamiento y la forma de 
utilizarlos con precaución.  
Este criterio evalúa si han desarrollado habilidades manuales para montar y desmontar máquinas y 
objetos simples (balanza, bicicleta, tijeras…), explicar cómo funcionan, para qué sirve cada parte y 
qué medidas de seguridad se deben tomar para no correr riesgos tanto en el uso como en el montaje 
y desmontaje. 
 
 1. Realiza preguntas adecuadas para obtener información de una observación, utilizar algunos 
instrumentos y hacer registros claros.  
Este criterio trata de evaluar la competencia para enfrentarse a una observación planteándose, 
previamente y durante la misma, interrogantes que le permitan obtener información relevante. Se 
valorará también el uso de algunos instrumentos, como la lupa, y la realización de textos escritos 
básicos a partir de modelos. 

 



 En el 1º Ciclo una parte importante de la evaluación recae en la “observación continua y 
directa” de los alumnos/as. 
 
Esta observación se centra en los siguientes aspectos: 
 
 ⁃ Trabajo realizado en clase. A nivel de equipo y a nivel individual. 

  
   ⁃ Tareas realizadas en casa. 

  
   ⁃ La expresión y comprensión oral. 

 
   ⁃ La capacidad del alumno/a para aprender por si mismo. 
 
   ·        A la observación le corresponden un 60% de la valoración total.  
  
   ·        Un 20% a la “evaluación escrita”.  
  
   ·    Un 10% a la “competencia social” (saber convivir, trabajo en grupo, respetar las 

normas…).  
   ·        Un 10% actitud ante el trabajo (esfuerzo y predisposición). 
 
 
 
 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA. 
 
 1. Describe cualidades y características de materiales, objetos e instrumentos presentes en el 
entorno natural y artificial.  
Este criterio trata de comprobar si, después de realizar una manipulación y exploración sensorial de 
materiales, objetos e instrumentos son capaces de dar nombre a sus principales características y 
cualidades (forma, color, peso, textura, altura, intensidad, timbre, duración), verbalizar sus 
impresiones y describir lo descubierto. 
 
 1. Usa términos sencillos para comentar las obras plásticas y musicales observadas y escuchadas.  
 1. Este criterio pretende valorar la capacidad para identificar y describir algunas de las 
características más evidentes en distintas obras plásticas y musicales y para expresar las ideas y 
sentimientos que las mismas suscitan. 
 
 1. Identifica y expresa a través de diferentes lenguajes algunos de los elementos (timbre, 
velocidad, intensidad, carácter) de una obra musical.  
Con este criterio se trata de comprobar si reconocen en una obra musical algunos de los contenidos 
trabajados en el aula (tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e 
intensidad, etcétera) y representarlos a través del movimiento, la elaboración de dibujos o el 
lenguaje verbal. 
 
 1. Reproduce esquemas rítmicos y melódicos con la voz, el cuerpo y los instrumentos y patrones 
de movimiento.  



Con este criterio se valora la capacidad de atención y retención a corto plazo de mensajes sonoros y 
corporales y la utilización de las técnicas necesarias para su interpretación. 
 
 1. Selecciona y combina sonidos producidos por la voz, el cuerpo, los objetos y los instrumentos 
para sonorizar relatos o imágenes. 
Se trata de comprobar si son capaces de usar los datos obtenidos en la exploración sonora para 
recrear con sonidos una imagen o situación seleccionando los sonidos más adecuados y 
combinándolos de forma apropiada para lograr el efecto deseado. 
 
1. Identifica diferentes formas de representación del espacio.  
Con este criterio se comprobará si han interiorizado que el espacio (explorado en recorridos, 
apreciación de distancias, comprobación de la situación de objetos o personas desde distintas 
posiciones) puede ser representado y reconocen que las diversas formas que se utilizan están 
ligadas a necesidades de comunicación e información. 
 
 1. Prueba, en producciones propias, las posibilidades que adoptan las formas, texturas y colores.  
Se trata de comprobar, en el contexto de una expresión espontánea, el interés y la curiosidad que 
manifiestan por incorporar a sus producciones lo percibido en la exploración sensorial de 
materiales, objetos e instrumentos y en la observación efectuada de imágenes de su entorno 
próximo. 
 
 1. Realiza composiciones plásticas que representen el mundo imaginario, afectivo y social.  
Con este criterio se atenderá a comprobar si, en un clima de confianza acerca de sus posibilidades 
de creación, se sirven de la representación plástica para plasmar sus vivencias, supuestos ideales o 
situaciones de la vida cotidiana y si en ello comienzan a percibir que la elaboración plástica les es 
útil tanto para expresarse, como para comunicarse con los demás. 
 
Criterios de Calificación de Música 
 
-Contenidos curriculares: 30%. 
  
 ⁃ Hábitos de Trabajo (Trabajo en clase, traer instrumentos, orden y organización, 

autonomía): 20%.  
 ⁃ Actitudes (Participación en las interpretaciones, respeto a los demás, normas de 

comportamiento, colaboración, trabajo en equipo): 20%. 
  
-Esfuerzo y Rendimiento: 30%. 
 
 
 
 
Criterios de Calificación de Plástica 
 
 · Utiliza correctamente los materiales e instrumentos de trabajo: 10%. 
 · Presenta el resultado final limpio y cuidado: 20%. 
   · Presenta un trabajo final con fines expresivos: 20%.  
 · Planifica el espacio de trabajo: 10%. 



 · Aplica esquemas para diseñar objetos, paisajes, animales, la figura humana:10%.  
   · Aplica a sus trabajos diferentes tipos de técnicas: 10%.  
   · Valora sus propias producciones plásticas: 10%. 
 · Respeta las creaciones de sus compañeros y compañeras: 10%. 
 
EDUCACIÓN FÍSICA. 
 
 1. Reacciona corporalmente ante estímulos visuales, auditivos y táctiles, dando respuestas 
motrices que se adapten a las características de dichos estímulos.  
Este criterio pretende evaluar la respuesta discriminada a estímulos que pueden condicionar la 
acción motriz. Se comprobará que sepan reconocer objetos y texturas habituales con el tacto, que 
puedan descubrir e identificar la procedencia de sonidos cotidianos, así como seguir e interpretar 
las trayectorias de objetos y móviles. También se evaluará la capacidad de recordar experiencias 
auditivas y visuales cuando ha desaparecido el estímulo, es decir, la memoria auditiva y visual. 
 
 1. Se desplaza y salta de forma diversa, variando puntos de apoyo, amplitudes y frecuencias, con 
coordinación y buena orientación en el espacio.  
Con este criterio se evalúa la capacidad de desplazarse y saltar de formas diferentes y orientándose 
en espacios de un entorno próximo. Se tendrá en cuenta la disponibilidad del alumnado de explorar 
sus posibilidades variando las posiciones corporales y la dirección y sentido de los 
desplazamientos. Se prestará especial atención a la capacidad de adaptar los desplazamientos y 
saltos a las condiciones de los juegos y otras situaciones motrices. 
 
 1. Realiza lanzamientos y recepciones y otras habilidades que impliquen manejo de objetos, con 
coordinación de los segmentos corporales y situando el cuerpo de forma apropiada.  
En las habilidades que implican manejo de objetos es importante comprobar la coordinación en el 
gesto y la utilización que se hace en las situaciones de juego. También es importante observar que 
el cuerpo se coloque y se oriente de forma apropiada para facilitar el gesto. No se incluyen aspectos 
relativos a la fuerza y la precisión. 
 
 1. Equilibra el cuerpo adoptando diferentes posturas, con control de la tensión, la relajación y la 
respiración.  
El alumnado, en este ciclo, debe conseguir un cierto control del tono muscular y debe poder 
aplicar las tensiones necesarias en los diferentes segmentos corporales para equilibrarse. Las 
posturas deberán diversificarse lo que permitirá comprobar la reacción frente a los diferentes 
estímulos que condicionan el equilibro. En la evaluación no debe de buscarse la imitación de 
modelos, sino la iniciativa del alumnado de adoptar posturas diferentes. 
 
 1. Participa y disfruta en juegos ajustando su actuación, tanto en lo que se refiere a aspectos 
motores como a aspectos de relación con los compañeros y compañeras.  
Se observará la participación activa en el juego en lo que se refiere a los desplazamientos, los 
cambios de dirección, la orientación en el espacio, la discriminación de estímulos, etc. Sobre todo, 
se tendrán en cuenta aquellos aspectos que permiten la construcción de buenas relaciones con 
compañeros y compañeras como pueden ser el respeto por las normas y la aceptación de distintos 
roles así como la ausencia de discriminaciones de cualquier tipo entre las personas participantes. 
 



 1. Reproduce corporalmente o con instrumentos una estructura rítmica. 
Se trata de comprobar si los alumnos y alumnas son capaces de reproducir una estructura rítmica 
sencilla. La reproducción puede hacerse mediante el movimiento corporal (desplazamientos, saltos, 
palmas, golpeos, balanceos, giros) o con instrumentos de percusión. 
 
 1. Simboliza personajes y situaciones mediante el cuerpo y el movimiento con desinhibición y 
soltura en la actividad.  
Es importante que sean capaces de experimentar con el propio cuerpo y tomar conciencia de sus 
posibilidades expresivas a través del gesto y el movimiento. Se valorará la aportación espontánea y 
el esfuerzo para encontrar nuevas formas expresivas que se alejen de situaciones estereotipadas. 
Así mismo, se tendrá en cuenta el esfuerzo personal para implicarse en las propuestas y sentirse 
“dentro del personaje”, aceptando el papel que toque representar sin prejuicios de ninguna  
índole. 
 
 1. Muestra interés por cumplir las normas referentes al cuidado del cuerpo con relación a la 
higiene y a la conciencia del riesgo en la actividad física.  
La predisposición hacia la adquisición de hábitos relacionados con la salud y el bienestar será lo 
que guiará a este criterio. Se trata de constatar si son conscientes de la necesidad de alimentarse 
antes de realizar actividad física, de mantener la higiene del cuerpo, de utilizar un calzado 
adecuado, etc. y si manifiestan cierto grado de autonomía. También es preciso que identifiquen y 
tengan presentes, los riesgos individuales y colectivos que van asociados a determinadas 
actividades físicas. 
 

 
Criterios de Calificación 
 
 ⁃ Asistencia con ropa y equipamiento adecuado: 15%. 
   ⁃ Contenidos asignatura : 40%.  
   ⁃ Valores (Iniciativa, Compañerismo, actitud, esfuerzo): 45%. 
 

 
LENGUA CASTELLANA. 
 

 
 1. Participa en las situaciones de comunicación del aula, respetando las normas del intercambio: 
guardar el turno de palabra, escuchar, mirar al interlocutor, mantener el tema.  
Con este criterio se trata de evaluar tanto la capacidad para intervenir en las diversas situaciones de 
intercambio oral que se producen en el aula, como la actitud con la que se participa en ellas. 
Conviene advertir que dichas competencias tienen una estrecha relación con la capacidad para 
observar las situaciones comunicativas  
–finalidad, participantes, lugar donde se produce el intercambio…- así como para determinar, de 
forma todavía intuitiva, sus características y proceder de manera adecuada. 
 
 1. Expresa de forma oral los hechos, vivencias o ideas de manera organizada.  
Este criterio pretende evaluar la capacidad para expresarse de forma clara y concisa según el género 
y la situación de comunicación, usando el léxico, las 



fórmulas lingüísticas, la entonación y la pronunciación adecuados. Se debe valorar también 
la capacidad de comunicar oralmente hechos, vivencias o ideas, como forma de controlar, 
con ayuda del lenguaje, la propia conducta. 

 
 1. Capta el sentido global de textos orales de uso habitual, identificando la información más 
relevante.  
Este criterio hace referencia a la capacidad para comprender textos orales de la vida cotidiana, tanto 
del aula como de su entorno más próximo. Se refiere, en este primer ciclo, a la obtención de 
informaciones globales o muy concretas que les permitan realizar tareas o participar en la vida del 
aula.  
Este criterio quiere evaluar, también, si han desarrollado cierta competencia para reflexionar, de 
forma muy elemental, sobre los mecanismos de comprensión de los textos y las formas en que se 
producen los diferentes mensajes. 
 
 1. Localiza información concreta y realizar inferencias directas en la lectura de textos.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para detectar y entender información o ideas 
relevantes indicadas explícitamente en los textos –informaciones puntuales en avisos, notas, 
invitaciones y textos escolares- así como si pueden trascender el significado superficial para extraer 
inferencias directas basadas en el texto.  
En los textos narrativos literarios, esta capacidad implica la identificación de los hechos principales 
que permiten construir una historia, de los personajes principales o de inferir algunas cuestiones 
sencillas en relación con el contexto de la historia (tiempo, espacio, etc.)  
Se debe evaluar también el desarrollo de la destreza para utilizar determinados aspectos no 
estrictamente textuales en la detección de las ideas (imágenes, distribución del texto o tipografía). 
 
 
 1. Relaciona poniendo ejemplos concretos, la información contenida en los textos escritos 
próximos a la experiencia infantil, con las propias vivencias e ideas y mostrar la comprensión a 
través de la lectura en voz alta.  
Con este criterio se evalúa la capacidad para relacionar las propias vivencias y conocimientos con 
la información nueva que aparece en los textos escritos, así como la capacidad para relacionar 
información procedente de textos diversos de uso escolar habitual identificándola, comparándola y 
clasificándola.  
Se valorará también la comprensión a través de la lectura en voz alta, previa lectura silenciosa, de 
textos conocidos, atendiendo fundamentalmente a la decodificación, las pausas y la entonación. Se 
tendrá en cuenta, por último, si toman la iniciativa para leer y si muestran interés al hacerlo. 
 
 1. Redacta y reescribe diferentes textos relacionados con la experiencia infantil ateniéndose a 
modelos claros, utilizando la planificación y revisión de los textos, cuidando las normas 
gramaticales y ortográficas más sencillas y los aspectos formales.  
Con este criterio se quiere evaluar si han adquirido el código escrito. Deberán ser capaces de 
redactar textos propios de las relaciones interpersonales en el aula – avisos, felicitaciones, notas-, 
de participar en actividades escolares en las que se dé intercambio escrito de información y de 
utilizar la escritura para aprender y organizar los propios conocimientos. También se valorará la 
aproximación a la 



literatura mediante la práctica de juegos lingüísticos o imitaciones de géneros como el cuento o la 
poesía.  
Se evaluará también el proceso de elaboración de los escritos que ha de atender a la planificación –
mediante uso de modelos y otras pautas- y la revisión de aspectos relacionados con la eficacia del 
escrito –obtención de la finalidad deseada-, con la coherencia y con la corrección gramatical y 
ortográfica que en este ciclo se centra en el uso de las reglas ortográficas básicas: segmentación de 
palabras, uso de la coma en enumeraciones, el punto y la interrogación. 
 
 1. Conoce textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil adecuados al ciclo, así 
como algunos aspectos formales simples de la narración y de la poesía con la finalidad de apoyar la 
lectura y la escritura de dichos textos.  
Este criterio evalúa la capacidad de desarrollar el hábito de escuchar y disfrutar con textos literarios 
propios del ciclo, especialmente narrativos y poéticos (canciones, refranes, adivinanzas, 
trabalenguas…), de comprender el sentido de  
éstos gracias a la interpretación de algunas convenciones específicas, como la estructura narrativa 
simple y la rima. Hay que evaluar igualmente el aprecio y la adopción de actitudes positivas frente 
al texto literario y la incorporación de la lectura a su vida cotidiana. Se valorará la participación en 
tareas de dramatización, recreación, memorización y recitación de poemas y textos sencillos con 
ritmo, pronunciación y entonación adecuados. 
 
 1. Identifica de forma guiada algunos cambios que se producen en las palabras, los enunciados y 
los textos al realizar segmentaciones, cambios en el orden, supresiones e inserciones que hacen 
mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita.  
Se trata de evaluar la habilidad para observar y reconocer los efectos que producen los cambios en 
el orden, las segmentaciones, las supresiones y las inserciones, en los enunciados y en los textos, de 
modo que se identifiquen tanto los problemas en la escritura y en la expresión oral como el origen 
de determinadas dificultades en la comprensión y se utilice esta reflexión en la mejora de dichas 
actividades. 
 
 1. Comprende y utiliza la terminología gramatical y lingüística elemental, en las actividades 
relacionadas con la producción y comprensión de textos.  
Con este criterio se quiere comprobar si son capaces de utilizar los términos gramaticales y 
lingüísticos elementales (denominaciones de los textos, enunciado, palabra y sílaba; nombre común 
y nombre propio; singular y plural; masculino y femenino) en las actividades que se realicen en el 
aula. Esta utilización supone un determinado grado de elaboración de los conceptos a los que se 
refieren los términos. También se valorará la iniciativa en el uso espontáneo y el interés por utilizar 
estos términos. 
  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
 · En el 1º Ciclo una parte importante de la evaluación recae en la “observación continua y 
directa” de los alumnos/as. 
 
Esta observación se centra en los siguientes aspectos: 
 



 ⁃ Trabajo realizado en clase. A nivel de equipo y a nivel individual. 
  

   ⁃ Tareas realizadas en casa. 
 ⁃ La expresión y comprensión oral.  
 ⁃ La capacidad del alumno/a para aprender por si mismo. 
 
 · A la observación le corresponden un 60% de la valoración total.  
 · Un 20% a la “evaluación escrita”.  
 · Un 10% a la “competencia social” (saber convivir, trabajo en grupo, respetar las 

normas…).  
 · Un 10% actitud ante el trabajo (esfuerzo y predisposición). 
 
 
 
 
MATEMÁTICAS. 
 
 1. Formula problemas sencillos en los que se precise contar, leer y escribir números hasta el 999.  
Este criterio pretende comprobar la capacidad de aplicar a situaciones inventadas los conocimientos 
adquiridos sobre el uso de los números. Se evaluará la capacidad para interpretar y emitir 
informaciones en situaciones familiares empleando números hasta el entorno del millar. Igualmente 
se pretende valorar el dominio sobre el valor de posición que tienen los números, en el orden de 
magnitud indicado, en el sistema decimal de numeración y la capacidad de asociar escritura cifrada 
y denominaciones orales. 
 
 1. Compara cantidades pequeñas de objetos, hechos o situaciones familiares, interpretando y 
expresando los resultados de la comparación, y ser capaces de redondear hasta la decena más 
cercana. 
 
Se trata de apreciar la capacidad para estimar cantidades pequeñas de objetos, de forma oral o 
mediante escritura cifrada, como etapa previa al cálculo exacto. Una vez realizado el conteo o la 
operación, se debe valorar la capacidad de contraste con la estimación previa. Asimismo, se 
valorará si saben redondear, escogiendo entre las respuestas razonables, el resultado de un cálculo 
hasta la decena más cercana. 
 
 1. Realiza, en situaciones cotidianas, cálculos numéricos básicos con las operaciones de suma, 
resta y multiplicación, utilizando procedimientos diversos y estrategias personales.  
Este criterio trata de comprobar la capacidad de utilizar en los cálculos de sumas, restas y 
multiplicaciones, la estructura del sistema decimal de numeración, mostrando flexibilidad a la hora 
de elegir el procedimiento más conveniente. Debe prestarse especial atención a la capacidad para 
desarrollar estrategias propias de cálculo mental en contextos habituales. Se valorará también la 
aplicación intuitiva de las propiedades de las operaciones y la capacidad de explicar oralmente los 
razonamientos. 
 
 1. Mide objetos, espacios y tiempos familiares con unidades de medida no convencionales 
(palmos, pasos, baldosas...) y convencionales (kilogramo; metro, centímetro; litro; día y hora), 
utilizando los instrumentos a su alcance más adecuados en cada caso.  



Con este criterio se pretende valorar la capacidad para medir objetos y espacios de su entorno, 
usando unidades de medida, no convencionales y convencionales y ponderando la elección de los 
diversos instrumentos de medida en función de las 
características de lo que se mide y teniendo en cuenta la unidad de medida en la que se expresan los 
resultados. 
 
 1. Describe la situación de un objeto del espacio próximo, y de un desplazamiento en relación a sí 
mismo, utilizando los conceptos de izquierda-derecha, delante-detrás, arriba-abajo, cerca-lejos y 
próximo-lejano.  
Este criterio pretende evaluar las capacidades de orientación y representación espacial, teniendo en 
cuenta tanto el lenguaje utilizado en la descripción como la representación en el plano de objetos y 
situaciones. 
 
 1. Reconoce en el entorno inmediato objetos y espacios con formas rectangulares, triangulares, 
circulares, cúbicas y esféricas.  
Este criterio pretende valorar la capacidad de reconocer en el entorno las formas geométricas 
planas o espaciales más elementales. Es importante valorar la capacidad de recibir y emitir 
informaciones de modo oral o escrito sobre los espacios familiares, utilizando con propiedad los 
términos geométricos propios del ciclo. 
 
 1. Realiza interpretaciones elementales de los datos presentados en gráficas de barras. Formular y 
resolver sencillos problemas en los que intervenga la lectura de gráficos.  
Con este criterio se trata de valorar la capacidad de interpretar gráficos sencillos de situaciones 
familiares y verificar la habilidad para reconocer gráficamente informaciones cuantificables. 
También se pretende evaluar si los niños y las niñas están familiarizados con conceptos y términos 
básicos sobre el azar: seguro, posible, imposible... 
 
 
 1. Resuelve problemas sencillos relacionados con objetos, hechos y situaciones de la vida 
cotidiana, seleccionando las operaciones de suma y resta y utilizando los algoritmos básicos 
correspondientes u otros procedimientos de resolución. Explicar oralmente el proceso seguido para 
resolver un problema.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de seleccionar y aplicar la operación adecuada a 
la situación problemática a resolver. Es asimismo importante observar la capacidad de emplear más 
de un procedimiento y la madurez que se manifiesta en la expresión oral y escrita del proceso de 
resolución. 
  
CRITERIOS DE EVALUACION  
 
 · En el 1º Ciclo una parte importante de la evaluación recae en la “observación 

continua y directa” de los alumnos/as. 
 
Esta observación se centra en los siguientes aspectos: 
 
 ⁃ Trabajo realizado en clase. A nivel de equipo y a nivel individual. 

  



   ⁃ Tareas realizadas en casa. 
  

   ⁃ La expresión y comprensión oral. 
  

   ⁃ La capacidad del alumno/a para aprender por si mismo. 
 
   ·        A la observación le corresponden un 60% de la valoración total. 
  
   · Un 20% a la “evaluación escrita”. 
 · Un 10% a la “competencia social” (saber convivir, trabajo en grupo, respetar las 

normas…).  
 · Un 10% actitud ante el trabajo (esfuerzo y predisposición). 
 

 
LENGUA EXTRANJERA 
 
 1. Participar en interacciones orales muy dirigidas sobre temas conocidos en situaciones de 
comunicación fácilmente predecibles.  
Con este criterio se evalúa la capacidad de responder de manera sencilla a peticiones, instrucciones 
o de dar informaciones. Las interacciones tratarán sobre temas conocidos, trabajados previamente o 
relacionados con necesidades de comunicación inmediatas como saludar y despedirse, presentarse, 
hablar de gustos, en situaciones comunicativas conocidas como rutinas, hábitos, lenguaje de aula, 
representaciones, recitaciones o canciones. Se valorará también la capacidad de participación activa 
en las actividades de aula. 
 
 1. Captar la idea global e identificar algunos elementos específicos en textos orales, con ayuda de 
elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto.  
Con este criterio se evalúa si son capaces de captar progresivamente la idea global de un mensaje 
oral, en situaciones de comunicación cara a cara, con apoyo gestual y mímico y con las repeticiones 
necesarias y reconocer y comprender palabras clave y expresiones básicas, relacionadas con 
actividades de aula o del contexto escolar. 
 
 1. Leer e identificar palabras y frases sencillas presentadas previamente de forma oral, sobre 
temas familiares y de interés.  
Este criterio evalúa la capacidad de leer, también en voz alta, y comprender palabras y frases 
conocidas oralmente a partir de todo tipo de actividades. La lectura se apoyará en elementos 
visuales y verbales referidos al contexto en que aparecen estas expresiones y formará parte de 
actividades lúdicas y comunicativas. 
 
 1. Escribir palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos y con una finalidad 
específica.  
En este criterio se evalúa si son capaces de escribir palabras y frases sencillas utilizadas oralmente 
y de forma frecuente y repetitiva en actividades variadas. La escritura debe partir de la observación 
de un modelo y ha de formar parte de la realización de una tarea concreta y con funcionalidad 
determinada como escribir una nota, hacer un cartel, felicitar un cumpleaños o completar una 
canción o un poema. 



 
 1. Reconocer y reproducir aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación de expresiones 
que aparecen en contextos comunicativos habituales.  
Este criterio trata de evaluar si reconocen y son capaces de reproducir aspectos sonoros, de 
ritmo, acentuación y entonación cuando participan activamente escuchando, repitiendo y 
anticipando expresiones y en actividades de lectura en voz alta y siempre a partir de modelos. 
 
 1. Usar estrategias básicas para aprender a aprender, como pedir ayuda, acompañar la 
comunicación con gestos, utilizar diccionarios visuales e identificar algunos aspectos personales 
que le ayuden a aprender mejor. 
Este criterio pretende evaluar la utilización de estrategias básicas que favorecen el proceso de 
aprendizaje como la utilización de recursos visuales y gestuales, la petición de ayuda y 
aclaraciones, el uso de diccionarios visuales y la valoración aunque sea muy elemental de sus 
progresos. 
 
 1. Mostrar interés y curiosidad por aprender la lengua extranjera y reconocer la diversidad 
lingüística como elemento enriquecedor.  
Con este criterio se evalúa si participan, se esfuerzan y muestran interés en aprender la lengua 
extranjera. Asimismo se valorará si van tomando conciencia de la importancia de conocer lenguas 
para comunicarnos con personas de lugares diferentes y si aprecian la diversidad lingüística como 
un elemento enriquecedor para todos. 
 

Criterios de Calificación 
 
 ⁃ 25% Pruebas o test de evaluación. 
   ⁃ 25% revisión de cuadernos y activitys.  
   ⁃ 25% Participación en juegos orales, intervenciones, interés, esfuerzo…  
   ⁃ 25% Comportamiento en clase, actitud frente a la asignatura. 
 

 
RELIGIÓN CATÓLICA 

 
 1. Describir y respetar las distintas prácticas religiosas y su sentido: la oración, el culto y el 
compromiso. 
 
 1. Saber localizar una cita bíblica. 
 
 1. Reconocer en algunos textos bíblicos sobre la creación la bondad y paternidad de Dios. 
 
 1. Apreciar el amor de Dios al hombre desde la naturaleza y su presencia junto a nosotros. 
 
 1. Distinguir algunos personajes bíblicos significativos y su respuesta de fe, con especial atención 
a la figura de la Virgen María y a la persona de Jesús como digno de imitación. 
 
 1. Sacar conclusiones de algunas parábolas básicas en la enseñanza de Jesucristo. 
 



 1- Señalar la relación del creyente con Dios en algunos textos bíblicos. 
 1. Comprender que Cristo nos muestra su amor presentándose como camino para llegar a Dios, 
muriendo por nosotros, perdonándonos y enviándonos su Espíritu. 

1. Reconocer que la Iglesia es la familia de los hijos de Dios. 
  

1. Identificar el significado de los símbolos cristianos y del templo, y reconocer la raíz 
celebrativa de la fiesta cristiana.  

 1. Comprender y respetar que el domingo es el Día del Señor. 
 1. Saber situar algunos símbolos religiosos en las fiestas de su entorno. 
 1. Saber aplicar los mandamientos de la ley de Dios a la vida cotidiana. 
 1. Relacionar el final feliz de las parábolas de las bodas y la gran fiesta del cielo. 
 

Criterios de Calificación 
 

Pruebas objetivas: 20% 
Trabajo personal: 20%   
 Esfuerzo: 20% 

   Participación: 20% 
   Comportamiento: 20% 
 
*** Los Procedimientos e Instrumentos existentes para evaluar el proceso de aprendizaje son 
los siguientes:  
 · Observación sistemática:  
 ⁃ Escala de observación. 
 ⁃ Registro anecdótico personal.  
 · Análisis de las producciones de los alumnos/as:  
 ⁃ Monografías.  
 ⁃ Resúmenes. 
 ⁃ Trabajos de aplicación y síntesis.  
 ⁃ Cuaderno de clase. 
 ⁃ Libros de texto. 
 ⁃ Fichas de elaboración propia. 
               ⁃ Textos escritos. 
               ⁃ Producciones orales y escritas.  
 · Intercambios orales con los alumnos/as: 
 ⁃ Diálogo. 
 ⁃ Entrevista. 
               ⁃ Puestas en común. 
               ⁃ Asambleas. 
               ⁃ Coloquios.  
 · Pruebas específicas: 
 ⁃ Objetivas. 
 ⁃ Abiertas.  
               ⁃ Exposición de un tema. 
               ⁃ Resolución de ejercicios. 


